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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. LSC. 2021-00451 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 039 DEL 7 DE MARZO DE 2023. 

 

 

De los inventarios y avalúos adicionales presentados por la 

abogada KAROL SOLANYI MOLINA CUARTAS (archivo N˚ 48), se corre 

traslado por el término de tres (3) días (art. 502 del C.G.P.). 
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